
   La Dirección del Laboratorio Clínico Profesional Reforma, S.A. de C.V. se compromete a 

coordinar los recursos materiales y humanos de la empresa, con la finalidad de lograr 

los resultados analíticos de calidad que permitan satisfacer las necesidades

 de los clientes. Por medio de la aplicación de políticas, procedimientos, 

buenas prácticas profesionales y mejora continua de la calidad en las disciplinas de:

Química Clínica, Hematología y Coagulación, Inmunología, Microbiología,

Parasitología, Uroanálisis y Toxicología.

Ofreciendo exámenes de calidad por medio de la implementación de un Sistema de

Gestión de la Calidad de acuerdo al estándar ISO 15189:2022.

Lo anterior con la finalidad de que el médico tratamte realice

un diagnóstico certero y oportuno a sus pacientes, 

ya sea en su consultorio, empresa o institución de salud.
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